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Hade deí Carreen, núm, 29, antreauM 
Teiéf®m ñém* t£.3S2.

S U M A  R I  O

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo se constituyan 

en los pantos que se expresan los 
Comités paritarios que se mencio
nan, integrados por el mismo núme
ro de Vocales efectivos y suplentes. 
Páginas 1697 a 1699.

Otra declarando que el acuerdo mu
nicipal a que se refiere la regla ter- 
lera del artículo 1.° del Decreto de 
28 de Mayo del corriente año, será 
válido cuando se adopte por unani
midad de los asistentes, con la pre-

-■ senda al menos de las cuatro quin
tas partes del número de Concejales 
que estén en posesión de sus cargos 
en la fecha en que se celebre la se
sión extraordinaria convocada, se

gún la expresada regla. -— Página 
1699.

Otra dando instrucciones para la cons
titución de las Mutualidades patro
nales a que se refiere el Reglamen
to sobre accidentes del trabajo en la 
agricultura, publicado en la Ga c e t a  
de 30 de Agosto último. — Páginas 
1699 y 1700.

Ministerio de Comunicaciones.
Ordenes concediendo licencia por en

fermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios del Cuerpo de Co
rreos que se indican.—Páginas 1700 
y 1701.

Administración Central.
J u s t i c i a . — Dirección general de lo s  

Registros y del Notariado. —  Orden 
resolutoria del recurso gubernativo

interpuesto por el Notario de Viso 
del Alcor, D. Ignacio Jiménez, con
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Carmona a inscri
bir una escritura de transmisión de 
bienes.—Página 1701.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a ..—  Subsecretaría, 
Trasladando al Portero tercero de 
la Escuela Central de Idiomas, Ce
sáreo Hurtado Rubio, a servir el 
mismo destino a la de Arquitectura 
de Madrid.—Página 1704.

Idem al ídem quinto, Balbino Luengo 
Perlado, con destino en la Univer
sidad Central, a servir igual cargo 
en la Escuela Central de Idiomas.—  
Página 1704.

Dirección general de Relias Artes.- — 
Registro general de la Propiedad 
Intelectual.— Obras inscritas en este 
Registro durante el segundo trimes
tre de 1930.—Página 1704.

A n e x o  ú n ic o .— S u b a s t a s .— E d ic t o s .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición formu

lada por la Federación Nacional de 
Transportes interesando la constitu
ción en Badajoz de un Comité parita
rio de Transportes mecánicos, y con
siderando que esta actividad es una 
de las que más reclama la regulariza- 
ción de sus condiciones de trabajo por 
medio del organismo paritario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Badajoz, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Transpor
tes mecánicos integrado por cinco Vo
cales efectivos y cinco suplentes en 
cada representación y adscrito, a efec
tos administrativos, a la Agrupación 
formada por los Comités de Artes Grá
ficas, Peluquerías, Vestido y Tocado e 
Industrias Hoteleras.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de

recho electoral las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la G a c e t a  
d e  M a d r id , así como las Sociedades de 
ambas clases que en el referido plazo 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por la Federación Nacional de 
Transportes interesando la constitu

ción en León de un Comité paritario 
de Transportes mecánicos, y conside
rando que esta actividad es una de las 
que más reclama la regularizadon de 
sus condiciones de trabajo por medio 
del organismo paritario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en León, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Comité paritario de Transportes 
mecánicos integrado por cinco Voca
les efectivos y cinco suplentes en cada 
representación y adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación in
tegrada por los Comités de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, Materiales y 
Oficios de la Construcción, Industrias 
de la Alimentación y Peluquerías.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las Sociedades inscri
tas en el Censo electoral social de este 
Ministerio que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten top 
mar parte en las elecciones correa*
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pon dientes, asi como las Sociedades de 
'ambas clases que en el referido plazo 
se Inscriban en el mencionado Cen
so ; y

3'.° Que una vez t ranscurrido  el pla
zo a que se hace referencia en el nú- 
ais ero. anterior,, s.e determinará aquel 
en  el cual habrán  de celebrarse las 
'elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a lo
m a r  parte en las mismas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 2 de Sep
ile mime de 193:1.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor-Director general de Trabajo.

limo. S r , : Vista la petición form u
lada por la Federación Nacional de 
Transportes, interesando la constitu
ción de un Comité paritario- de Trans
portes Mecánicos en Castellón, y con-- 
íúdeeamckr cpie- esla axtivhlad, es una de: 
Lis. que más r e c t o r a d a  regukrizacíóm 
ée sus condiciones de- trabajo por- me
dio del organismo paritario,.

Este Ministerio, ha dispuesto:
1-G Que se. constituya en Castellón,, 

con jurisu ieciún s m e tumi ra pno cíñ
ela, un Comité paritario, de T ranspor
tes. mecánicos*, compuesto de: cinco Yo- 
eales efectivos y cinco, suplentes en  
cada representación y- adscrito^ a efec
tos administrativos, a la Agrupación 
de Comités, paritarios existentes en  
dicha capital.

2.° Para: la designación de las- res
pectivas representaciones^ ten d rán  de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral. Social ele este MinNLirio, 
qxm en el plano de- veinte días, con
tados a  p a r t i r  del- siguiente- al de. la
publicación de. es ta  disposición en la.
Oaof/ ia de- Madrid, soliciten tom ar 
parte  en las elecciones correspondien
tes, así como las Sociedades de am
bas chaca que en el plazo referido se 
rara; iban en M n.ramkmaJo- Censo, 
reem arhenóo  al eíeado la documenta- 
Fien necesaria.

3 A Q u e u n a  vez t r a n s c u r r i d o  el
plazo  a u n e  ce h a c e  r e f e r e n c i a  e n  el
n ú m e r o . a n t e r i o r ,  se d e t e r m i n a r á  a q u e l  
e: i  el c ua l  l u d i r á n  de c e l e b r a r s e  las 
etecekn.es- correspondientis-, con es- 
y  ce.  i i raei< -  > i  neretei  de las e n i i d a d e s  

i ' i;, r Lomar p a n e  en  el las.
j a V. L zura va conocí-

n o : : o..; v k m : : .  Madriih 2 de ñ-gra 
úc¡¡.j'U' de iba i.

i d i A X C L u . 0  L. C A B A L L E R O  
Señor Director generad de iruba.jra

¿Inio.. Sr.; Vis ta  la petición elevada m *sle D^partaniento mi J& Federa

ción Nacional de Transportes, intere
sando la constitución en Pamplona de 
un  Comité paritario  de Transportes 
Mecánicos, y considerando que esta 
actividad es una de Jas que más re 
clama la regularización de sus condi
ciones de trabajo por medio del o r
ganismo p arila rio,

Este Ministerio ha  tenido a bien dis
poner:

í.° Que se constituya en Pamplo
na, con jurisdicción sobre toda la p ro 
vincia, un Comité paritario  de T rans
portes mecánicos, integrado por cine- 
co Vocales efectivos e igual número! 
de suplentes en cada representación y 
adscrito, a efectos: administrativos* a 
la Agrupación administrativa de Co
mités paritarios existente en dicha ca
pital..

2.° Pa ra  la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán  de
recho.- de elección las Sociedades pa
tronales- y obreras  inscr itas  en el Cen
sor» Electoral Social de este Ministerio, 
que en el plazo- de veinte días, con
tados. a part ir  del siguiente- ai de la  
publicación de esta disposición en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten tomar 
parte en las elecciones correspondien
tes,. así como las Sociedades, de. am 
bas clases que en. el plazo referido sé 
inscriban: en. el. mencionado Censo,

3.° Que, una  Vez transcurrido  el 
plazo a que se hace referencia en e l  
número anterior,, se determinará aquel 
en el cual habrán de. celebrarse Jas 
elecciones,, con especificación, concre
ta- de las entidades con derecho, a to
mar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento^ y ekcios.  Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO; L. CABALLERO 
Señor - Director general de Trabajo,

limo. S r . : Vista la pe ib fu i li
la da por la Federación ira v, ! de 
T ransportes interesando te " 4 li
ción en Cádiz de un  Comité parita rio  
de T ransportes  mecánicos, y conside
rando que esta actividad es una de las 
que más reclama la regularización de 
sus condiciones de trabajo por medio 
del organismo paritario ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1A Que se constituya en Cádiz, con 
jurisdicción sobre toda la provincia, 
un C o m i t é  parita rio  de Transportes 
mecer.tem~, compuesto cíe cinco Voca
les efectivos i ' . 1 número de su
plentes en cada ¿cu randación, y ads- 
criio, & eí eciGá i ̂  ni. s w ame os, a la 
Agrupación inte ramio por  los Comités 
paritarios de Malcríales y Oficios de

la Construcción y Carga y Descarga 
del puerto,

2.° Para  la designación de las res-» 
pectivas repres entaei o nes t en drán , de- 
re d io  de elección las Sociedades pa
ira nales y obreras inscritas en el Gen»» 
so electoral social de este Ministerio; 
que cu el plazo referid® soliciten Lo
m ar parte en las elecciones correspon
dientes, así como las ’ Sociedades de: 
ambas representaciones que en el re 
ferido plazo se inscriban en el men
cionado Censo: y

3.° Que,, una vez transcurrido el 
plazo a que: se- hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual h ab rán  d e  verificarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de Jas entidades con derecho a to
m ar parte en las mismas.

Lo que digo a Y, I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO Lt CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo...

limo. Sr.: Vista la petición formulada' 
por la Federación Nacional de- T rans
portes, interesando la. constitución d.0 
un Comité-paritario de Transjrarfes me
cánicos en La Coruña, y ' considerando» 
que dicha actividad es una «te las que 
más, reclama, la regularización de sus. 
condiciones de trabajo  por- medio del 
organismo paritario,

Este Ministerio ha dispuesto:
t ú  Que se constituya, en La Coruña' 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario  de T ranspor
tes mecánicos, el cual estará integrado; 
por cinco- Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada representa
ción, y adscrito, a efectos adm in istra
tivos, a la Agrupación formada por los; 
Comités paritarios de Electricidad, Gaiá 
y A.-gua, Industrias del: Mueble e Indus
trias de la Construcción.

2..° "Para la. designación de las res
pectivas: representaciones, tendrán de- 

brecho de elección las Sociedades pa tro 
nales y obreras inscritas en el Censes 
Electoral Social de este Ministerio, qu-é 
en el plazo de veinte días, contados % 
par t ir  del siguiente al de Ja publicado^ 
de esta disposición en la  G a c e t a  dH 
Mor r í o ,, soliciten, tomar parte en. Ia$ 
elecciones correspondientes, así. comq 
las Sociedades de ambas clases que ei! 
el referido plazo se inscriban en, é 
mencionado Censo, acompañando a ’ 
efecto.la documentación necesaria; y.

3A Que una vez transcurrido- el. pla
zo a que se 'hace referencia en el nú
mero anterior, s-e determinará- aquel ;esí 
el cual habrán de verificarse las cled- 
alone Si con especificación concreta a i
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las entidades con derecho a tomar par
te en ellas*

Lo filie digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de- 1931.

FRANCISCO-L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista, la petición formulada 
por la. Federación Nacional de Trans
portes, interesando., la constitución de 
u n  Comité paritario de Transportes m e
cánicos en Alicante,., y considerando 
que. dicha actividad es una, de las que 
más reclama la regularización de sus 
condiciones de - trabajo por medio, del 
organismo paritario,

Piste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en, Alicante, 

con jurisdicción sobre toda la  proviu-; 
cia, u n . Comité., paritario de Transpor
tes .mecánicos, compuesto,: pon cinco V o
cales efectivos y, cinco suplentes, en ca
da representación , y. adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación  inte
grada por  los Comités paritarios de 
Transportes marítimos, Carga y. des
carga del puerto y  Servicios de H i
giene.

2 .° Para la designación de las res
pectivas representaciones* tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y  obreras inscritas en el Censo 
E lectoral Social de este Ministerio, que 
cu  el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta d isposición  en  la G a ceta  de  
M a d r id , soliciten  tomar: parte en las 
elecciones correspondientes, así com o 
las Sociedades de ambas clases que en 
■eP referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el * cual habrán de  celebrarse las elec
ciones, con (especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

Lo que digo a V, I. para su con oci
miento 3̂  efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo»

Ilm o. Sr.: Vísta la petición form ula
da por la Federación Nacional de 
.Transportes interesando la constitución 
de u n . Comité paritario en Albacete, y  
considerando que esta actividad es una. 
de- !as; que más reclama la  regularizo= 
ción de sus condiciones de trabajo pop 
Hftedio del organism o paritario,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se ccnstituya en Albacete, 

con jurisdicción sobre toda la provin 

cia, un vUjjiiiie p a iic n io  ce  xi.au.-jpüi- 
tes mecánicos, compuesto de cinco V o 
cales efectivos e igual número de su
plentes en cada representación, y ads
crito, a efectos administrativos, a la' 
Agrupación integrada por los Comités 
paritarios de Comercio en general, Co
mercio de la Alimentación, Despachos, 
Oficinas y Banca y Oficios ele la Cons
trucción.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
E lectoral Social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción  de esta disposición ' en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten  tomar parte en las 
elecciones correspondientes, asi como 
las Sociedades de ambas, ciasess que en 
el plazo referido se inscriban, en el 
m encionado Censo, acompañando a l 
efeeto la , documentación necesaria; y

3,° Que una vez, transcurrido el pla
zo , a que se hace referencia en el nú
mero anterior se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones,, con  especificación concreta. de< 
las- entidades con derecho sl, tomar par
te en ellas,

Lo que digo a, V. L para, su con oci
miento y efectos, Madrid, 2: des Sep
tiembre de 1931..

FRANCISCO? L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 28 de Mayo 
último, por el que, a fin de- que los 
Ayuntamientos puedan coadyuvar al 
remedio del paro de los obreros del 
campo, se les autorizó para hacer anti
cipos a los colonos o propietarios la
bradores en determinadas condiciones 
y  a solicitar a su vez con  tal destino 
préstamos de las Cajas Colaboradoras 
del Instituto Nacional de Previsión, exi
ge en la. regla tercera del artículo 1 ,° 
que el acuerdo m unicipal para concer
tar estds préstamos sea adoptado con 
asistencia de las cuatro quintas partes 
del número total de Concejales y  por 
unanimidad de los asistentes a la sesión 
extraordinaria convocada al efecto, sin 
que tal disposición determinase si el 
indicado “ quorum33 ha dé referirse vil 
número total de Concejales que legal
mente hubiese de constituir el Pleno de 
la Corporación  o al número de Conce
jales que efectivamente lo constituyan, 
descontado el de vacantes que puedan 
existir.

Habiendo sido propósito  del citado 
D ecreto de 28 de M ayo últim o alum
brar posibilidades legales de atender 3 
con  medidas de urgencia a un problem a 
nerentorio, es lóg ica  consecuencia de.

ello que no cabe un a interpretación res-, 
írictiva del texto den Decrete por la 
cual no pudieron uvar dé la, autoriza
ción para gestionar aquellos p vstamos 
los Ayuntamientos en que i ! ‘ número 
de Concejales vacantes t .w d e  de Iá 
quinta parte del total de lev mi * deben 
constituirlo.

En su virtud, este M inisterio-La acor
dado declarar que e l1 acuerdo munici
p a l a que se refiere la regía-tercera, del 
artículo 1.° del citada D ecreto dre 28 de 
Mayo del corriente año- será • válido 
cuando se adopte por roamimMád de 
los asistentes, con la presencia, al me
nos, de las cuatro quintas- partes del 
número de Concejales que"estéii en- p o 
sesión de sus cargos en láy.fócto eii que 
se celebre la sesión extraocélaavia, con 
vocada según dispone iá.mencionada re
gla.

Lo que participo a.V , I, m íe  so c o 
nocimiento y  efectos. M MNf].1 8 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO. L . . CABALLERO,

Señor D irector general: ée- A cción  So«
cial.

I lmos,: Sres.: P u b líca te  en la  GACETA-, 
d e, Madrid: d e l. d ía  dei, Agosto... últi
mo el Reglamento. sobrei.&eeMente. del 
trabajo, en ’ la  agricultura*-.,.^,: a-las-.. efec
tos, de la constitución, de. las-,Mutuali
dades patronales., en la-,ci$aéáv disposi
ción,: preceptuadas,, este. Ministerio ha. 
dictado, las. siguientes .in stru ccion es:

1.a El D elegado,del Trábalo,, eo, cada 
provincia, o en su .defecto: e lteobern a v  
dor civil, interesará de los Alcaldes de  
das cabezas . d.e partido de,la-,misma., lál 
convocatoria en el Ayuntam iento de losr 
patronos agrícolas, en tem m or íle quiite 
ce días, para, que se con te  iyan en Mu
tualidad para cum plir el deber de asis-j 
tencia. m édica y  farmacéutica, con lo&i 
obreros agrícolas que sufran aeciden*; 
te de trabajo» Los .patronos.residentes- 
en. la, cabeza d.e. partido, deberán con-~ 
currir personalm ente a la reunión.; lo ¿  
de las demás localidades podrán  h a -} 
cerse representar delegando p or  escr i-] 
to en otro patrono o asistir personal
mente»

1.a Los patronos asistentes a la 're
unión  determ inarán « i Mü de consti-; 
tuirse una Mutualidad para lodo, el 
partido o  más de una* ten iendo étí' 
cuenta el m ínim o de cien  pafronosió 
requerido para su funcionan,liento' 55 
la obligación  de form ar parte de cllajg: 
o si se fusionan con  los patronos •*§; 
otro u otros partidos jud icia les lirní< 
trofes para constituir una sola Mulna*: 
lidad.

3.a En el acte se constituirá la 
finalidad o Mutualidades que hayan 
funcionar en el partido M a y a n d o  ®
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denominación de cada una que enun
ciará la característica del territorio en 
que actúe. (Mutualidad de patronos 
agrícolas del pueblo o pueblos de ... o 
comarca de ...)

4.a El Estatuto de cada Mutualidad 
se acomodará a lo preceptuado en el 
citado Reglamento de 25 de Agosto úl
timo, artículos 87 y siguientes.

5.a Para la organización de los ser
vicios de asistencia se adoptará, confor
me al capítulo II de dicho Reglamento, 
cualquiera de estos sistemas:

1.° Creación de un servicio propio 
de la Mutualidad, con nombramiento de 
Médico y de Farmacéutico y designa
ción de clínica y hospital donde, en ca
so necesario, sea prestada la asistencia.

2.° Utilización de los servicios de los 
Médicos y Farmacéuticos titulares de 
los pueblos mediante concierto con los 
Facultativos titulares y utilización de 
clínicas y hospitales para la asistencia 
cuando se precisen.

En caso de que la Mutualidad com
prenda patronos de varios pueblos, se 
•designará a un asociado delegado de la 
Mutualidad en cada pueblo para la vi
gilancia de los servicios.

6.a Los Alcaldes deberán facilitar el 
rápido funcionamiento de la Mutuali
dad, procurando que los Ayuntamientos 
cooperen a su éxito con los acuerdos 
meces arios en orden a los servicios de 
los titulares, a la utilización de clínicas 
y hospitales municipales si los hubie
re, a los gastos de traslado de lesiona
dos para su inmediata asistencia, etc.

7.a Los patronos que formen la Mu- 
Jualidad determinarán en su primera 
greunión:

1.° Si además de la asistencia mé
dica y farmacéutica la Mutualidad ha 
de atender al pago de las indemniza
ciones señaladas por las disposiciones 
legales en caso de accidente, ya de los 
tjue incumba responder a todos los pa
tronos mutualistas, ya tan sólo a los 
que pretieren asegurar el cumplimiento 
de tal obligación legal por medio de la 
Mutualidad.

2.° inmediata obligación de consti
tuir el fondo inicial de reserva para los 
gastos de la Mutualidad.

3.° Distribución del importe del fon
do de reserva entre los patronos pre
sentes y ausentes; bases para el repar
to; fijación del plazo, no superior a un 
mes, en que deberá efectuarse el in
greso en el fondo de reserva.

4.° Nombramiento de Presidente, Se
cretario, Contador y Tesorero ele la Mu
tualidad y retribución del Secretario, 
¡Único cargo, que podrá recaer en quien 
lio sea patrono.

5.° Tanto por ciento de los ingresos 
jjue podrá aplicarse a gastos de admi
nistración.

6.° Caso de nuevo reparto provi
sional para nutrir el fondo de reserva.

8.a El Estatuto deberá fijar la fe
cha de liquidación anual de los gas
tos efectuados por la Mutualidad para 
el cumplimiento de sus fines y de los 
administrativos, su presentación a la 
Junta general y las condiciones del 
acuerdo de aprobación.

9.a Igualmente establecerá el Esta
tuto cuándo han de reunirse la Junta 
general y la Directiva, los derechos y 
obligaciones de los asociados y de los 
que ejerzan puestos de dirección y ad
ministración y las condiciones de los 
asociados que fijen las cuotas anuales, 
provisionales y definitivas que los aso
ciados hayan de satisfacer para la sol
vencia del Fondo de reserva frente a 
las responsabilidades que le afecten.

10. Se preverá el caso de cuotas 
extraordinarias, su fijación e ingreso 
en el Fondo.

11. Se regularán los servicios, las 
relaciones de la Mutualidad con los 
facultativos y los recursos de los so
cios ante la Mutualidad; consignándo
se que contra el acuerdo de ésta cabrá 
siempre aquellos recursos ante el De
legado provincial de Trabajo, y con
tra la resolución de éste habrá alzada 
ante el Ministerio, que resolverá oyen
do al Instituto Nacional de Previsión 
y al Consejo de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo,
Gobernadores civiles y Delegados
de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 31 y 
siguientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 ue Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Fuente-Ala
mo (Cartagena, Murcia), D. Agustín 
Miró Requera, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días ai restablecimien
to de su salud.

Lo digo a V. i. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36 (párrafo inicial) del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace

uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 31 y 
siguientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, lie 
tenido a bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración princi
pal de Valencia, D. Manuel Collado 
Angel, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. í. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36 (párrafo inicial) del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 31 y 
siguientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a Soria, D. Hipólito Muñoz 
Gallego, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu- 
, nos, significándole que, según dispone 

el artículo 36 (párrafo inicial) del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamento or- 

I gánieo del Personal de Correos y 31 y 
I siguientes del de aplicación de la ley 
; de Bases de 22 de Julio de 1918, he 

tenido a bien conceder al Jefe de Ne-
!
I gociado de 3.' clase del Cuerpo de Co

rreos, con destino en la Dirección ge
neral (Negociado de Giro Interior), 
don Timoteo Cosín Toro, licencia por 
enfermedad, con lodo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.
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Lo digo a Y. L a los efectos oportu

nos, significándole que, según dispone 
jel artículo 36 (párrafo inicial) del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
'orden de concesión.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
¡en los artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 31 y 
siguientes del de aplicación de la ley 
•de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
¡tenido a bien conceder al Oficial de 
■1.a clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración principal de 
Jíuelva, D. Manuel Blasco Blasco, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
jel artículo 36 (párrafo inicial) del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el .interesado hace 
iaiso de ella desde el día que reciba la 
iorden de concesión.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

geñor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
¡en los artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 31 y 
siguientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
¡tenido a bien conceder al Oficial de 
2.tt clase del Cuerpo de Correos, con 
'destino en la Estafeta de Algodonales 
(Jerez de la Frontera, Cádiz), D. Al
fonso Novillo Fertrell, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días ai resta
blecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
fcl artículo 36 (párrafo inicial) del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
liso de ella desde el día que reciba la 
[orden de concesión.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
$n los artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 31 y 
Siguientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder al Jefe de Ad
ministración de tercera c l a s e  del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad

ministración principal de Valencia, 
don Francisco Espí Talens, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36 (párrafo inicial) del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931. 
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamento 
del Personal de Correos y 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder al Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Sevilla, D. Salvador 
Pérez Hcredia, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos, significándole que, según dispo
ne el artículo 36 (párrafo inicial) del 
Reglamento de aplicación menciona
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día que re
ciba la orden de concesión.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 33 del Reglamento de 
ejecución de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, he tenido a 
bien declarar prorrogada por quince 
días, con medio sueldo, la licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando 
el Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Estafeta 
de Jimena (Jaén), D. Andrés Garrido 
Tornero, y que le fué concedida por 
Orden ministerial fecha 14 de Julio 
último.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 33 del Reglamento de 
ejecución de la Ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, he tenido a 
bien declarar prorrogada oor treinta

días, con medio sueldo los quince pri
meros y sin ningún haber los restan
tes, la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial de prim e
ra clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Ronda (Má
laga), D. Juan Cabrera Paradas, y que 
le fué concedida por Orden ministe
rial fecha 15 de Julio último.

De Orden ministerial lo digo a V. I 
a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Viso de Alcor D. Ignacio Jiménez contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Carmon^ a inscribir una escritura de transmisión de bienes, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recurrente:Resultando que en 29 de Enero de 1930, ante el Notario de Viso de Alcor D. Igpacio Jiménez, comparecieron D. Antonio García Solá, doña Rosario García González, de veintiún años de edad, hija emancipada del anterior, y D. Juan Miaría Román Jiménez, casado con doña Dolores Reyes, y estipularon lo siguiente:D. Antonio García Solá y doña Rosario García González venden, por su respectivo derecho, cinco fincas, cuatro suertes de olivar y un trozo de terreno, situadas en Carmo- na, euyja descripción figura en la escritura de referencia y que pertenecen: la número 1, una mitad indivisa en pleno dominio al D. Antonio Gar- I cía y la otra mitad en usufructo al mismo y en nud^a propiedad a doña Rosario; la número 2, una mitad pro- indiviso a doña Rosario, en pleno dominio, y 3a otra mitad a D. Antonio; la número 3, a D. Antonio, en pleno dominio, y las números 4 y 5 en fa misma proporción y forma a ios dos , comparecientes y por el mismo título que el que se expresa en la número 2, por el precio alzado de 10.000 pesetas, y  otorgan carta de pago de dicho* precio, que reciben en billetes del Banco de España; lo's vendedores se reservan el derecho de retraer las cinco fincas juntas y no separadamente, devolviendo al comprador dentro del plazo de cinco años, a contar desde el día siguiente ai otorgamiento de esta escritura, el precio de esta venia y demás reembolsos de que trata el artículo 1.518 del Código civil, pero si transcurre el día 30 de Enero de 1935, quedará irrevocablemente consumada la vent,a; los vendedores podrán ejercitar este derecho indistintamente, es decir, cualquiera de los dos, pero siempre las cinc^ fincas
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Juntas, y. si uno lo hiciese antes de fi
nar los 'cinco años,. podrá. pedir al 
©tro le otorgue -I*a escritura de trans- 
Rruisión a su favor; los vendedores so
lidariam ente se reservan el derecho 
de arrendam iento sobre las fincas ven
didas por precio anual de ^800 pese
tas’, pagaderas' en el domicilio del 
com prador, siendo de cuenta de los 
terrendatarios las contribiiciones^e im
puestos que recaigan sobre las fincas, 
que jk b e rá n  estar siempre al corrien
te; ]¡a falta de pago de esta merced 
dará lugar al desahucio, y para ejer
citar el derecho de retracto será pre
ciso estar al corriente de las obliga
ciones de esta cláusula:

Resultando que, presentada la pre
cedente escritura en el Registro de la 
Propiedad para el pago de los Dere
chos reales, fueron abonados:

Resultando que, presentada nueva-' 
mente la escritura en el Registro para 
su inscripción, se puso por^ el Regis
trador la siguiente nota: “No adm iti
da la inscripción del precedente do
cum ento: 1.° Porque siendo su objeto 
mi doble contrato de compraventa 
cqb pacto de retro* no se expresa por 
separado el precio en que cada, uno 
se realiza; y 2.° P orque_siendo la fin
ca tercera de la exclusiva propiedad 
de uno de los vendedores, se le reser
va el derecho de retraerla al otro ven
dedor; y no pareciendo .subsanadles 
los expresados defectos, no es admi
sible la anotación preventiva, aunque 
•se hubiere solicitado” :

.. Resultando que D. Ignacio Jiménez 
GIL Notario autorizante, de la escri
tura de 29 de Enero de 1930, in ter
puso recurso gubernativo contra la 
calificación anterior, a fin de  ̂que se 
declarase que la escritura origen de. 
este recurso se hallaba extendida con 
sujeción a las prescripciones y forma
lidades legales, exponiendo: que Id. 
sorprende haya sido calificada de nu
la la obligación, ya que el Registrador 
ele Cancona no tiene facultades para 
declarar insubsanables, con arreglo al 
articulo 6:5 de la ley Hipotecaria, más. 
que aquellas faltas que ne.cesariamen
te produzcan la nulidad de. la obliga
ción; que las estipulaciones con teni
das en la escritura de referencia ni 
traspasan los límites de la moral ni 
son corirarias al derecho; que el Có
digo civil, en el articulo 1.125 y si- 
aró mes cA iaí; la enm  do las ulíer- 
• (,Ll. ?' imúhi. Im s v 1 rrcmi do! nbje* 
m h T« al a d m ií i '.s  presare; no ( i íem 
mar. ' propuesto, o Es ern u iE A aa  
es P a r ,  eme se ifi-hc una de mm o 
neás ce a'i, dj¿ o m -  cosa.'. tmi- 
ifi’mq por Lanío, la nulidul por el Im o 
del obmím que. p r T’ razón de i su je lo, 
que ten ser m ar comuna das y so acia- 
Na-, y esta solidaridad puede ciarse. ■ 
m o c i to  a ios a r m e o  deudores,, 
m activos o g ra v e a  no vbmficae 
a   ̂ r <■ n  nu 111 a'r" r e t o  a Ios u- 
cí r -: /rre >i exifimcM  de va idos su

do  v r m  o \ . u : q  ob'ctos no hm 
E <5 , c . c , ib u E \
re ',  ;n r  ru  ' a 1 a  vE< E a  rurr :v  ]’> I 
i mía o mEX r' r ida a  arada* EEL j 
pr a .lar v a  fia < fi fi>: eonyvfia.» j 
jii.c.nte: que esta ¿.o^ ‘EórE ag u ace  ¡ 
servida en el rmlcu e .,172 NI ó- j 
digo civil, ru tr c ch as fijarías EE de- • 
recbo positivo; qac los conírafi n ie s  > 
p a r e n  establecer ios pactos, cláusu- i 
¿as y con iliciones gue tengan por con- 3

veniente, siempre que no se raí con
trarias a las'leyes, a la moral y al or
den público (Artículo 1,255 del Códi
go civ il); que el comprador ha que
rido, y los vendedores han aceptado, 
que no tenga lugar el retracto separa
damente las unas de las otras; que los 
vendedores lian querido las pueda re
traer o recobrar uno de ellos sola
mente, resolviendo cómo quedará a 
salvo el -derecho del o tro; que la ley 
Hipotecaria ha creído, en España, que 
no es admisible la hipoteca solidaría, 
y ha insudado distribuir la responsa
bilidad sobre las distintas fincas, bajo 
pena de nulidad; pero el precio en las 
ventas: ni ha .habido, ni hay ni ha
brá ningún precepto en ningún dere
cho que mande distribuirlo; que don 
Antonio García Sola y doña Rosario 
García González han querido vender 
las cinco fincas juntas por un mismo 
precio alzado, que no quieren distri
buir, sino recibir en conjunto; que 
las frases “cada’ cual por su respecti
vo derecho'* y “esto es, el prim ero la 
número 3 y ambos las otras cuatro A 
son tan sólo explicativas del derecho 
que les asiste, y -en tal concepto las 
escribió el dicen te ; que la cláusula 
segunda establece el retracto en con
junto, no por separado, lo que prueba 
que han querido contratar por las 
cinco fincas en conjunto; que, in ter
pretando los artículos 1.281, 1.282 y 
1.285 del Código civil, resulta un solo- 
contrato; que sí los contratantes han 
querido establecer esta contratación 
en conjunto en cuanto a las cosas, 
también la han querido establecer en 
cuanto a los sujetos vendedores., pues 
la cláusula tercera dice: “Los vende
dores también, solidariamente se re
servan el derecho de arrendam iento 
sobre las fincas vendidas ; que si 
el derecho de los dueños es libérrim o 
para hacer de sus cosas lo que quisie
ren, pueden estipular que cualquiera 
de los dos retraiga o redima y esta
blecer la efectividad del derecho del 
otro como les parezca; que se puede 
establecer recíprocamente un m anda
to, conforme al artículo 1.717, en el 
que se obre en propio nombre, sin 
perjuicio de las acciones entre m an
dante y mandatario, y no se puede de
cir que la estipulación del párrafo se
gundo de la segunda cláusula no en
caja en esta figura jurídica; que se 
puede contratar por otro y que se pue
de, en último caso, adquirir un dere
cho, que no otra cosa al extremo sig
nificará. según se mire, la condición 
que c-n tai párrafo se establece; que, 
conforme al artículo 1.510 del Código 
civil, cualquiera de los contratantes 
puede redim ir, pero con obligación 
de devolver al otro lo que sea suyo, 
si se lo reclama dentro, del plazo es
tipulado, reembolsándole, • lo que hu
biese aportado; que la estipulación se 
pliega a lo preceptuado en el artículo 
1.145 del Código civil, y recordando 
la dccti vi a cal Tribunal Supremo, que 
en e r trac lo convencional ve más- 
bien un " u e  no con garantía real; 
que ce \ e en la estipulación califica
da a un o u :Jo r solidario que paga y 
que h rm  jyo de su codeudor lúe- 
•E T '• te oue le correspondo, bien 
en di i .  ", ri se lo paga y le. devuelve 
él los M enea Ven quedándose con las 
fincas, si no se le paga; que la estipu
lación que ese defiende es de subroga»

ción en los derechos del acreedor pa- 
ra el caso de pago per uno áe los do*, 
deudores; que, conforme al- artículo* 
1.210, número tercero, de i Código ci
vil, se produciría el electo que se es
tipula aun sin esta estipulación; que' 
lo que sucede, sencillamente-, es que 
los vendedores creyeron que así, en 
conjunto, sacarían mejor partido, y el 
comprador, como en junto ha dado 
su dinero, en junto quiere le sea de* 
vuelto:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó, en defensa de su nota: 
que con fecha 21; de Agosto de 1.989, 
D. Antonio Santos Díaz, como manda*, 
tario verbal de B. Juan María Román. 
Jiménez, presentó a registro la citada 
escritura; que en 2; de Septiembre fuá 
retirada, sin haberse hecho operación 
alguna,, firmando como recibo la no ta  
marginal del asiento de presentación* 
que el día 26 del mismo mes y año fué: 
cancelado el asiento de presentación* 
por haber transcurrido', treinta días si ni. 
haberse devuelto el documento p a ra  
practicar la correspondiente operación;;, 
que el 14 de Noviembre de 1930, don 
Antonio Moya Cordero, como mandata
rio verbal de I). Juan María Román* 
presentó nuevamente en el Registro lal 
escritura que . nos ocupa, a la cual ss: 
puso la nota anteriormente citada; que 
las vicisitudes por que ha pasado el do
cumento, son. legales, y en vez de tre s
nólas sólo existe una anterior a la de
negatoria; que el Tribunal Supremo, cli
sentencia de 13 de Noviembre ele 1906,' 
ha sentado: que es venta a retro y no- 
préstamo la celebrada con esta condi
ción, aunque se estipule además del7 
precio un interés, y sin que altere su 
naturaleza la estipulación de que la fin
ca continuaría en poder del vendedor* 
(sentencia de 13 de Marzo de 1913) 
que existe en la escritura origen de 
este recurso un doble contrato de com
praventa, con pacto de retro: uno, el. 
celebrado por IX Antonio García Sola 
con D. Juan María Román, y otro, e l 
celebrado entre doña Rosario Cardar 
González y el mismo comprador, sin, 
que en ambos contratos se exprese el 
precio en que son enajenados los res* 
pecüvos derechos, pues las dos venías' 
se hacen por el precio alzado de 10.G0CÍ 
pesetas, que los vendedores se distri
buirán entre sí; que. es. cierto que en mi
sólo acto o en un solo título se puechú- 
comprender dos o más contratos, pero; 
también lo es que cada uno de. ellos ha 
de reunir los requisitos esenciales paral 
su validez, y el precio en la compra*, 
venta ha de ser cierto de segura y  
fácil determinaciónj según los artícu
los 1.445, 1,447 y 1,450 del Código civil;' 
que, según los artículos 10 y 11 de la 
ley Hipotecaria, cuando en un solo acto: 
venden dos personas, distintas, es pre* 
ciso expresar por separado el preció 
de cada venta y determinar su destinó' 
o distribución (Bes. de 10- de Octubre» 
de 1907 y 9 de Febrero de 1928); qué 
existe una gran diferencia entre el re
tracto convencional y el le-gal, pues., el 
primero no puede, ejercitarse más que;, 
por el vendedor y a falta de éste po.fi. 
sus herederos, mientras que el segiiiidO; 
se ejercita por tercera persona en tosí 
casos en. que la ley autoriza la subco;* 
gacióii de ésta en lugar del. eom prador
no pudieiido, por tanto, en la escriíurá 
que nos ocupa, el vendedor, reservafc 
exfic derecho al otro v a le d o r  ni- a na*



Gaceta de Madrid.— Núm. 250 7 Septiembre 1931  1703

díe, por tenerlo así prohibido el ar
ticulo 1.507 del Código, civil,, ya que lo 
une sí puede hacer es transmitir este 
derecho, por tratarse de un derecho 
real, pero no. reservarlo a un tercero; 
que si todas las fincas comprendidas en 
la escritura fuesen ele los dos vendedo
res, proindi riso, podían éstos ponerse 
de acuerdo con el comprador para la 
redención de las fincas, a tenor de. lo 
dispuesto en el artículo 1,515 del Códi
go* pero como hay una de ellas, la ter
cera, que pertenece en pleno dominio 
a uno de los vendedores, éste no pue
de reservar el derecho a retraer dicha 
finca al otro vendedor, que 110 tiene 
derecho, alguno sobre ella:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla confirmó el pri
mer extremo que contiene la nota, del 
Registrador, revocándola en cuanto al 
segundo, o sea el referente a la dene
gación de inscripción que de la misma 
se hace con respecto al derecho de 
retraer que se concede en la escritura 
con respecto a la finca tercera a doña 
Rosario García González, fundándose 
en consideraciones análogas a las ex
puestas por el Registrador en, su in
forme y agregando: que respecto al 
segundo de los defectos alegados para 
denegar la inscripción, aun cuando 
aparentemente los preceptos Regales 
que regulan el retracto convencional 
rechazan la estipulación establecida en 
la escritura origen de este decurso, de 
que doña Rosario García pueda retraer 
para sí la finca tercera que no trans
mitió,. ni le pertenecía en todo o en 
parte, no lo es, menos que la cesión a 
favor de la misma, que le hace su, pa
dre es un acto lícito y, por tanto* ins
cribible, y así lo declara la Resolución 
de esta Dirección general de 6. de Oc
tubre de 1925 al decidir un caso aná
logo, en el que no existe más diféren- 
rencia que la de ser el cesionario con
domino de aquel a quien cede: 

Resultando que el Registrador dé la 
Propiedad de Garmona se alzó dé. la 
anterior Resolución ante este Centro, 
insistiendo en los razonamientos ale
gados en su informe y agregando: que 
la Resolución de esta Dirección gene
ral de 6 de Octubre de 1925, funda
mento del auto recurrido, no es apIR 
cable a este recurso, toda vez, que en 
la escritura que dió origen a la citada 
Resolución la persona a quién se re
servó el derecho a retraer era dueña 
en pleno dominio de una dé las fincas 
y condueña de la otra, y podía- ejerci
tar estos derechos, con arreglo a los 
artículos 1.507' y 1,515 del Código- ci
vil; que lo que'confirma la Resolución 
aludida es que en la venta con. pacto 
de.vetro se puede reservar este derecho 
a uno solo de los vendedores, pero en 
la escritura origen del presente recur
so el caso es distinto; que tampoco se 
puede aceptar que en dicha escritura 
exista una cesión de derechos a favor 
de R o ñ a . Rosario, puesto que por la 
cesión una persona cede a otra los 
derechos' y acciones que tenga contra 
iirq tercero; luego si los cede los ad  ̂
finiere el cesionario y no los puede 
ejercitar el cede'nte, y  en la escritura 
fine nos ocupa pueden eijrcitar el de- 
reehcq de retrae:o D. Antonio y doña 
Rosario indist A  Lamente, de donde se 
deduce que no existe tal cesión: 

b Resultando que el Notario B„ Igna
cio Jiménez apeló ante esta Dirección 
en la parte en que el auto presidencial

confirmaba las alegaciones del Regis
trador, insisten do en los argumentos 
alegados al interponer el recurso y  
agregando: que en el primer Resultan
do del auto apelado se dice “ que don 
Antonio García Sola y doña Rosario 
García González venden cada cual en 
su respectivo derecho a D. Juan Ro
mán Jiménez las cinco fincas prelin- 
dadas, el primero la número 3 y am
bos las otras cuatro, por el precio al
zado de 10.000 pesetas, que los vende
dores se distribuirán entre sí* cuyo 
precio reciben en  billetes dél Banco 
de España” , y la cláusula primera del 
documento dice asi: “Primera’. Don 
Antonio García Sola y doña; Rosario 
García González venden, cada cual:por 
su respectivo derecho, a D; Juan Ma
ría Román Jiménez las cinco fincas 
p relinda das; esto es, el primero la nu
mero* 3 y ambos las otras cuatro, por 
el precio alzado de 10.000' pesetas, que 
los vendedores se distribuirán entre 
sí, pero ahora se dan p or pagados: y 
otorgan carta de pago* de dicho, pre
cio, que reciben...” ; que el mismo Re
sultando añade: “ Los* vendedores se 
reservan el derecho de retraer las fin
cas prlindadas, juntas o separadamen
te” , y la cláusula de la escritura cali
ficada dice: “ Segunda. Los vendedores 
se reservan el derecho de retraer las 
cinco fincas prelindadas juntas* y  no 
separadamente” ; que, como se ve, la 
cláusula instrumental dice lo contra
rio que el auto presidencial y se omi
te hacer relución de la tercera, en la 
que queda a-los vendedores un dere
cho de arrendamiento- de las. fincas 
vendidas, con carácter solidario, por 
un precio único y con obligaciones y 
derechos desenvueltos bajó' esa condi
ción de unidad-; que conviene insistir 
en que D, Antonio; García Sola y doña 
Rosario García González quisieron 
vender' y vendieron cinco fincas en 
conjunto, por un precio alzado, no 
queriendo - especificar en qué propor
ción les correspondía este precio; que 
B. Juan. María Román compró cinco 
fincas en conjunto bajo una condición 
de reserva del derecho de retracto, 
juntas y no separadamente, que se po
drían redimir por uno de los vende
dores, pero siempre las cinco juntas; 
que al consignarse en la- cláusula pri
mera la frase “ esto es, el primero la 
número 3 y ambos las otras cuatro” , 
se hizo por mera explicación y nunca 
queriendo desvirtuar el sentido dé la 
cláusula, como se desprende dél restó 
del documento; que’ afirma5-el recu
rrente que la intención de las partes 
fué efectuar-uir contrato de compra
venta en conjunto de las- cinco fincas, 
y ei autorizante creyó que lo expresa
ba bien y que del contenido total de 
la frase no podía estimarse de más al
cance que una aclaración del derecho 
que en el conjunto tenía cada cual; 
que en realidad no son más que dos 
fincas, una formada por las dos prime
ras en las Merinas y la otra formada 
por las tres últimas en El Alamo, y 
aun cuando en el Registro aparezcan 
corno cinco, en el documento se ve 
que las fincas de los grupos sen 
colindantes; que los datos que toso-en 
cuenta el Registrador para ía 
eión del impuesto de Derechos reales 
fueron los del documento del avance 
catastral que se acompaña f^que todas 
las fincas son de idéntica procedencia, 
como puede verse del título; que doña

Rosario,, es.tando< 'soltera, y  -de edad 
veintiún anos, tiene <pe vivir con su] 
padre hasta los veinticinco: <r contraer j 
estado, y así es: fácil1 comprender que] 
las fincas son consideradas: como de nua.» 
explotación en común, y* por eso apaq 
recen, en el avance sólo a- nombre deh 
primero; que las resoluciones de 10 de 
Octubre de 1907 y 9 dé Febrero del 28 
no son aplicables por no ser los casos 
semejantes; que la comunidad de de
rechos no sólo se produce bajo deter
minados- tipos, sino que-basta; que- se dé 
e l fenómeno jurídico:- para: que se pro4; 
duzcan las consecuencias;: que en el; 
presente caso existía esa? comunidad dé 
hecho, que al realizar las estipulada-5! 
nes referidas tomaba una existencia ju^ 
rídíca, pues el objeto del derecho eŝ  
la pretensión del actor o. la prestacióiil 
dél! obligado; que es inexacta la apli2 
cación de los artículos 10 y 11 de 
ley Hipotecaria; que el* contrato es nn<$ 
porque una: es la prestación- y- porque^ 
así lo exige la correlatividad, de las 
prestaciones; y pretensiones de lo que;1 
aunque posterior, es conexo con lo dé 
ahora, derivado de ello, y, por  ̂conse-, 
cuencia, del objeto de la relación ji\f 
rídiea, inmediato, único, es necesaria 
la unificación de voluntades; que hay* 
que: admitir' la realidad; jurídica- d||. 
contrato único, traducción-- de la reali| 
dad económica^ querida, por. las parteé 
y exigir la? distribución deR precio ej| 
casa tai* es atropellar lar voluntad' de 
los contratantes; que al Registro debe! 
ir todó lo que en derecho substantivó; 
tiene vida:

Vistos- los artículos 1.445, 1.447, L5071 
1,514, y: 1.515 del Código civil;. los, aij| 
líenlos 10 y 11 de la ley H ipotecar®  
y  las-Resoluciones de este Centro, de lf i j  
de Octubre de 1907, 6 dé Octubre dftj 
1925, 27 de Mayo de 1926i y  9 de Fcbré& 
ro de 1928: ,

Considerando que en la escritura dis|r 
cutida, dos personas venden,, cada: cusp 
por su respectivo derecho.- y  por vM  
precio único o alzado, que los vendé^f 
dores distribuirán entre sí— según, rezá], 
la primera de las estipulaciones— cinc^j: 
fincas,.propiedad, exclusiva una -de ellá|Í 
de. uno de los vendedores, y  propiedad! 
dividida entre ambos las. otras cuaí.rÓ| 
ya en pleno dominio, ya. en. nuda pro: ' 
piedad o en usufructo:

Considerando que aimqu'e . nada- séj 
opone a que dos personas a quieneij 
corresponde, respectivamente, el usiM 
f rucia y la nuda propiedad, , y aun qg 
dominio pleno de una participación 
pro indiviso, de una misma finca, o dSj 
varias, puedan transmitir conjuntameifi*j 
te a un tercero el dominio pleno de lá|¡ 
mismas y por un precio único a disjí 
tribuir entre los vendedores, es impremí 
cindible, sin embargo, según esta Di4] 
re-cción tiene declarado, que la escritu-| 
ra en que -el'contrato se formalice eon-j 
tenga las declaraciones: necesarias }var-f¡ 
esta distribución o división, de confoít:|: 
midad- con. lo que disponen el articu lé  
1.447 del Código_civil y los artículos luí. 
y 11. de la ley Hipotecaria: ’ '
. Considerando que tales declaraciones' 
o indicaciones para la posible determi^;, 
nación de la parte del precio total co* 
rrespondiente a cada una de las fincali 
vendidas y, por ende, a los vendedor-eí' 
en proporción a sus respectivos der¿*j 
chos, eran tanto más necesarias en !&:, 
escritura que motiva este recurso cuapí- 
to que conteniendo, indHcutiblement.K 
dos contratos de compraventa, par jjj/
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hecho de pertenecer una de las fincas enaienadas exclusivam ente a uno de los  
vendedores, al no estipularse por sepa
rado el precio de esta finca, Cr la form a de determ inarlo, carece este contrato  
del requisito del precio cierto de la cosa vendida, exigido por el Código c iv il e ind ispensab le desde luego por un eventual ejercicio de los derechos y obligaciones que, aparte el de retraer, 
pudieran derivarse del mismo^contrato: Considerando que la doctrina preci
sa, clara y terminante, sentada por este Centro directivo en la Resolución de 6 
de Octubre de 1925, que acepta, en acatamiento de la orientación de nuestras 
leves bacía la propiedad íntegra e indivisa, la posibilidad de estipulación  
del pacto de reíroventa en favor de uno solo de los varios propietarios pro- indiviso de una finca que enajenan, puede sin esfuerzo hacerse extensiva  
a la autorización mutua para el ejercicio, por todos o cualquiera de ellos, del 
derecho de retraer; pero el ejercicio  
indistinto de esa reserva por los vende- flores conjuntos de varias fincas, pro
piedad exclusiva la una de uno de aqué
llos, objeto de la' estipulación de la cláusula segunda de la escritura origen  de este recurso, aun admitida la volun
tad o el ánimo im plícitos de una cesión  de ese derecho— enajenable, como todo derecho real—haría indispensable, a los efectos del tracto sucesivo, practi
car previam ente la inscripción de esa 
•esión, y para ella 110 son^ suficientes en absoluto ni la estipulación dicha ni 
fi título presentado, ya que ni la ley  H ipotecaria admite que en virtud de m a  estipulación se practique una in s
cripción traslativa de dominio, ni ex iste el contrato por faltar el requisito 
esen cia l de la causa,Esta Dirección general ha acordado declarar, confirmando en parte el auto 
apelado y  la nota del Registrador, que 
la escritura no se halla extendida con arreglo a las form alidades y prescrip
ciones legales.Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a Y. I. para su conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Julio d e '1931 .—El D irector general, A. Garrigues.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r .: De conform idad con lo  

que p reviene el artícu lo 8.° del v igen te Estatuto de Porteros, y  por co n ve
n ir  así al m ejor serv ic io ,Esta Subsecretaría ha ten ido a bien  
trasladar al Portero tercero, de la Es- 
'C’i.ela Central de Id iom as, Cesáreo  
H u r t a d o  Rubio, a servir el m ism o des
tino en la E scuela de Arquitectura de 
M adrid.Lo q u e  p a r t i c i p o  a V. I. para su 
C o n o c i m i e n t o  y d e m á s  efectos. M adrid,

31 de Agosto de 1921.— El Subsecre
tario, P. D., R icardo de Orueta, 
Señores Subsecretario de la P resid en 

cia del G obierno de la R epública, O rdenador de pagos de la m ism a y  
Jefes de ios Centros que se m en cio 
nan en la presente Orden.

I lmo. S r .: De conform idad  con lo 
que p reviene el artículo 8.° del v igen 
te Estatuto de Porteros, y  por co n ve
n ir así al m ejor serv ic io ,Esta Subsecretaría ha ten id o  a bien  
trasladar al Portero quinto, de este 
M inisterio, B albino Luengo Perlado, con destino en la U n iversid ad  Cen
tral, a servir igual cargo en la E scue
la Central de Idiom as.Lo que partic ipó a V. I. para su 
con ocim ien to  y dem ás efectos. M adrid, 31 de Agosto de 1921.— El S u bsecre
tario, P. D., R icardo de Orueta. 
Señores Subsecretario de la P resid en cia del Gobierno de la R epública , 

O rdenador de pagos de la m ism a y 
Jefes de los Centros que se m e n c io 
nan en la presente Orden.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD I N 

TELECTUAL
Obras inscri tas  en este R egis tro  durante el segan do sem es tre  de  1930.

(Conclusión ,)
61.819.— C om posiciones m u sicales, 

cuaderno núm ero 2: Núm ero 1, Cosas de mi tierra, baile andaluz; núm ero 2, 
Perla cubana, guajiras; núm ero 3, Gi
tanos en zambra, baile; núm ero 4, E nsueño gitano, b aile; núm ero 5, De As
turias, baile sobre m otivos m ontañeses; núm ero 6, Elak Race, baile am ericano; núm ero 7, O vación y  oreja, pasodoble flam enco; núm ero 8, E l reflector, sch otis. M usical, José Pancho  
Pérez.Ejem plar m an u scr ito .—Uno en fo lio  
apaisado con 10 hojas. (1.341.)61.820. —  C om posiciones m usicales. 
Núm ero 2.°— Núm. 1, F iesta  de ne
gros, one-síep ; núm  2, T raición , tango; núm. 3, De verbena, sch otis  m adri
leñ o; núm. 4, Salam anca, one-step. 
M usical, José Panch o P oce.E jem plar m an u scr ito .—U no en fo
lio  apaisado con cin co  hojas. (1.342.)61.821.— Le Cop Chante, íox-tro í. 
M usical, José P an ch o P oce y Manuel 
Balrnaseda Vaquerizo.E jem plar m anuscrito .— Uno en fo 
lio  apaisado con dos hojas (1.343.)61.822.— Á n gelic, vals lento. M usi
cal, V icente F ornés Juaneda, con el 
seudón im o de “Ib erito”.El autor. —  B arcelona, 1930. —  L ito
grafía J. Mora.—-Uno en 8.° con  dos 
hojas. (15.800.),

61.823.— La Raza, pasodoble. M usi
cal, V icente F ornés Juaneda, con el 
seudón im o de "Iberito”.El autor. —  B arcelona, 1930. — L itografía J. Mora.— U no en 8.° con tres 
páginas. (15.801.)61.824.— La H istoria de la isla de M enorca. L iteraria, Juan Arm strong. T raducción , Juan J. Vidal Mir y Se
bastián Sapiñas F em enias.Manuel Sin tes Rotger.— Mahón, 1930. M anuel S in íes Rotger.— Uno en 8.° con  
XXI más 241. (502 .)61.825. —  C om posiciones Serrano, 
Cuaderno 2.° Candelaria, m archa; Un susp iro, tango, E l Maño, pasodoble. 
M usical, T eodoro Serrano Gallardo.E jem plar m anuscrito. —  Uno en fo
lio  apaisado, con tres hojas. (1.344.)

61 .826 .— T entación , tango. M usical, 
Esteban Peralta F alcónEl autor.— Barcelona, 1930. —  L ito
grafía e im prenta de M úsica de Joaquín Mora.— Uno en 4.° con dos pági
nas. (826 .)61.827.— Leda, w alíz. M usical. Adol
fo W agener N ogués.El autor. —  Astorga, 1930 ,— T alleres  gráficos, A. Julián.— Uno en 4.° mayor, 
cont res hojas. (39 .137 .)61.828.— Luces, pasodoble. M usical, 
Adolfo W agener Nogués.El autor.— M adrid, 1930.— E d ic io n es  
Sánchez - Ocaña. —  Uno en 4.° m ayor  
con tres páginas. (39.138.)61.829.— Suite L ibertad Album de  cuatro p iezas de m úsica, Núm. 1, D ulce pam pero, pericón  ; núm. 2, Ingrata, 
polka; núm. 3, A ntoñita, m azurka; número 4, Que guayabo, schotis. M usical, 
E m iliano Guillén Marco.Ejem plar m a n u scr ito .— U no en fo
lio con c in co  hojas. (385.)61.830.— Suite M arcela. Album co n  cuatro p iezas 'm usicales. 1, M orería, fox-irot; 2, Un m om ento, andante; 3, 
Chupito, sch otis; 4, Am arantino, pericón. M usical, José González J im én ez.

Ejem plar m anuscrito . —  U no en fo
lio  con ocho hojas. (386.)61.831.— Los dos A dolfos, pasodo
ble; El Coronel Mayorga, p asodoble. M usical, José Martín D om ingo y  An
geles M artín Porras.Ejem plar m anuscrito . — U no en fo
lio  con c in co  hojas. (39.139.)61.832.— El desfile español, pasodo
ble; M. D. N., pasodoble. M usical, José  
Martín D om ingo y  A ngeles Martín Po- 
rrás. (39.140.)61.833.— B a b y - R ose, fox-trot. M usi
cal. M arcelo D cttm arig D aorain , co n  
el seud ón im o de M. D eths.El autor.— B arcelona, 1930.— L’Abei- 
lle .— U n o en 4.° con  dos hojas. (15.803,X61834. —  ¿Te acuerdas, m u jer...? , 
vals len to; Cadenas, tango. L iteraria y  
M usical, JosN María B ello, xle la letra, 
y  " A rístides””, seudón im o de A rísti- des M argena! F ernández, de la m úsica .

Ejem plar m anuscrito . —  U n o en fo
lio  con c in co  hojas. (15.806.)M adrid, 27 de Abril de 1931. — El 
Jefe del R egistro, J. P eréiro .


